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Causa N 17204202000393
Quito, miércoles 1 de septiembre del 2021

Señor(es)
ILUSTROMUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

En el juicio Nº 17204202000393 , hay lo siguiente:

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ y ADOLESCENCIA CON SEDE
EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVINCIADE PICHINCHA.

Quito, jueves 22 de abril del 2021, a las 13hl5.VISTOS: Agréguese al
proceso el escrito presentado por Dr. Gerardo Enríquez García Avilés.
Atento al mismo, dispongo: 1) El escrito de fecha 31 de marzo del 2021, ha
sido corrido traslado en audiencia bajo el principio de contradicción
establecido en el art, 168 Constitucional, se lo tiene por contestado.- 2) Del
acta de audiencia que antecede se puede deducir que el Infonne remitido
por el Municipio de Quito no cumple con lo señalado en el Art. 473 del
COOTAD, por lo que en aplicación del artículo antes mencionado ( art.
473 del COOTAD), requiérase por segunda ocasión el informe municipal
sobre la factibilidad de su partición. Las partes son responsables sobre el
tiempo que demore la incorporación de dicho informe. En lo principal
Ofíciese al Ilustro Municipio del Distrito Metropolitano de Quito de
cumplimiento con dicho informe dentro de la causa de Partición Nº_
17204-2020-00393.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Telefono(s): 1800 510510

Documento No. : GADDMQ-AM-AGD-2021-4617-E
Fecha : 2021-09-08 14:03:14 GMT -05
Recibido por : Alexandra Mercedes Salazar Puebla
Para verificar el estado de su documento ingrese a

https://sitra.quito.gob.ec
con el usuario: "1800630350"
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Casillero Judicial No: 2188
Casillero Judicial Electrónico No: 1800630350
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
FUNCIÓN JUDICIAL

www.funcionjudicial.gob.ec

Juicio No: 17204202000393

Fecha: lunes 26 de julio del 2021
A: GARCIA AVILES GERARDO ENRIQUE
Dr/Ab.: GERARDO ENRIQUE GARCIA AVILES

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ y ADOLESCENCIA CON SEDE
EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVINCIA DE PICHINCHA

En el Juicio Especial No. 17204202000393, hay lo siguiente:

____VISTO$.:- Agré_g_uese a los autos el oficio remitido por el DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO y la presente causa puesta en mi conocimiento en
esta fecha por la oficina de Archivo, para el respectivo despacho.- En lo principal.- 1)
Póngase en conocimiento de las partes procesales el mencionado oficio para los
fines legales pertinentes.- 2) Atento al mismo hay lo siguiente: La información
requerida por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el escrito que se
provee, se encuentra adjunta a la demandada con la cual ha sido citado el Alcalde y
el Procurador Sindico de dicha Institución. Sin embargo de aquello, a fin de no
retardar el proceso de manera innecesaria, la parte interesada deberá acudir en días
y horas hábiles al Archivo de esta Unidad Judicial y solicitar copias certific as___ruua_..
información completa de los bienes materia de la Litis. Hechosea, con las copias- -----certificadas por tercera ocasión el señor Actuario de esta Judicatura remita atento_
6FclO al Municipio del Distrito Metropolitano tal ycomo se dispuso mediante auto
de fecha 22 de abril del 2021, a las 13h15. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

f).- HENRY TOBIAS NAVARRETE NAVARRETE, JUEZ.

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

AVILA CHIMBO EDGAR ROLANDO
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL

I
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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IMENA PALOMINO CHIMBORAZO, soltera.-

N31- 181 Y Mariana de Jesús - PBX 3988170 www.registrodelapropied
;,

rascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y
nformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano ele Quito,
nte resolución Nº RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los índices y libros entmgados y
posan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la obligación de
ar ventas y graváme_nes hasta antes del año mil novecientos sesenta ·y seis, fecha en la que se expide la Ley de
to; y, considerando?jué'la' base de'datos' de esta entidad está ingresada únicamente desde el año mil novecientos

·. •·. -.":.. .

ta, hasta la presente fecha,CERTIFICO; ...•.·"a# ". .. -o-!e%3± ±es
namiento CIENTO CINCUENTA Y SEIS, alícuota pa"rcial y tófál O. 65%; que forma parfei del Edificio Doral Diez

.a.-ir5«s...: &.''2s: té;'#.1%s.
to, construido en el Lote de terreno ubicado en la avenida Dlezt.;c:le'(igo~tá-:NOt~94J3f~nlr:ePMf;lri?Pª de Jesú:. y calle.<:=· .#$, -ss 'gt#a;irg;' s.r?
lnba, parroquia BENALCAZAR de este cantón.- A PETICIO~'DE":I.EA\P.ARTE~IN"JlERES~01(1:iSE CONFIERE LA
TE CERTIFICACION PARA EL TRAMITE JUDICIAL CON LOS LINDEROS CONSTANTES EN LA
CION.- LINDEROS GENERALES.- NORTE.- propiedad particular en cincuenta y ocho metros con cincuenta y
tímetros en parte, y en nueve metros con noventa y cinco centímetros en otra, SUR.- propiedad particular en

. y cinco metros con ochenta y tres centímetros, ESTE, avenida Diez de Agosto en veinte metros con nueve
ros en parte, y diez metros con noventa y tres centímetros en otra, OESTE, propiedad particular en treinta y un
on cuarenta y cinco centímetros. SUPERFICIE: dos mil seis metros cuadrados.- A PETICION DE LA PARTE

: ADA SE CONFIERE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA EL TRAMITE JUDICIAL CON LOS LINDEROS
'ÑTES EN LA INSCRIPCION.

rencias: 20/05/2014-PR0-41281f-15570i-40990r

tas:;T00000632580

'u ero de Trámite: 859053
' ero de Petición: 922023
ha de Petición: 29 de Noviembre de 2019 a las 12:07
ero de Certificado: 987703
a emisión: 10 de Diciembre de 2019 a las 12:33
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Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am.

a) Se aclara que la presente certificación se la ha enlerdo ueg6ji6#ié6e,fié&fseáéeiiésoy éjos indices, libro%
regislros y base de datos entregados al Registro de Ja Propiedad del ¡j¡s~JtbiM\?tiá~OJiil>Jlii\1!<!111! 'fdiante acta de 1 de
julio de 2011. b) Este administración no se responsabiliza de los datos erróneos O falsos que se han proporcionado por lo$
particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asl como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pue~
hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación j
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deb•1
comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su-~,
modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión dé'llll!"i•. ~

siempre y cuando no haya variado su situación jurtdica. e) La información contenida en el resente documento deb"@ "j#k
vahdada en la páginaWEB det Registro de la Propiedad, de acuerdo a to que establece ta Ley de Comercio Etectrón1co- l 11
La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado,)1R•;Ita

1:1•

NO ESTÁ HIPOTECADO, EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.--Se revisa gravámenes tal como consta e
aola, y en base a Jos datos del actual sistema registral en deber y conocimiento de le autoridad a la fecha de la pre
certificación.-- En virtud de que los datos registraJes del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión
con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o 4error, en este.Documento.al; Registrador de la propiedad o a sus funcionarios, para su

.·. •._ -•t.· · : .: . -: _.·. ;:' •...... · ... ,.·".-·

4,- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

-·+.5nde Jesús - PEX 3988170

Responsable: APVP
Revisión: APVP

Documento firmado electrónicamente

modificación.

Adquirido mediante compra A MARCELO MIGUEL ROLDOS PROSSER, Casado, por sus propios derechas y en su calidad
de mandatario de su.cónyuge MÓNICA ALEXANDRA PREZ ROJAS según poder que se inserta en copia, conforme
escritura pública otorgada el VEINTEY CUATRO DEABRILDEL DOS MIL CATORCE, ante el Notario OCTAVO del cantón l
Quito, Doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera, inscrita el VEINTE DEMAYOE DOS MIL CATORCE- ANTECEDENTES:
Los ,3pu4es MARCELO MIGUEL ROLDÓS PROSSER y MÓNICA ALEXANDRA PÉREZ PO9° son propietarios del
LOTE de terreno ubicado en la avenida Diez de Agosto No. 3949, entre. Mariana de Jesús y calle Rumipamba, de la
arroquia BENALCÁZAR de este canton, adquirido POf compra al aerr VÍCTOR MIGUEL NICANOR ROLDOS
MENDIZÁBAL, casado, disuelto la Sociedad conyugal, por sus propios derechos: según consta de la escritura otorgada el
TREINTA DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del cantón Quito, Doctor Rodrigo
Salgado Valdez, inscrita el nueve de Enero del aM dos mil nueve, sobre el cual se construyó el Edificio "Doral Diez de
Agosto", según Declaratoria de propiedad Horizontal, mediante escritura otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
ONCE, ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita el diez de junio del dos mil

once, bajo el repertorio 44386.-

Página 23.. FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
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Date: 2019.12.10 15.00:46 COT
Location: Registro de laPropiedad- Quila

Certificado de Gravamen del Inmueble

3-Jfs
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NES Y OBSERVACIONES:

f
EN XIMENA PALOMINO CHIMBORAZO, soltera.

egistro; y, considerando que la base de datos de esta entidad está ingresada únicamente desde el afio mil novecientos
henta, hasta la presente fecha, CERTIFICO: : ~

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: '
l

.7 !
rtamento QATE-Trescientos Dos, áreas cubiertas alicuota parcial de 0.293391233%, Alícuota Total de 0.293391233%.j
E; construido en el lote de terreno denominado manzana A, sector uno guión cero (1-0), de la Ciudad Quitumbe 111

1
', ubicado en la parroquia de CHILLOGALLO de este cantón. j

i

i
l
1

l

l

Página 1

MA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

. o por compra a la COMPAÑÍA EURO HOME S. A., según escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE JUNIO
S MIL ONCE, ante el Notario DECIMO SEXTO PROVISIONAL del cantón Quito, Doctor Guillermo Córdova
mediante acción personal número tres siete uno guion DNP, conferido por el Consejo Nacional de la Judicatura, 1

.. 1 cinco de Octubre del dos mil once.- ANTECEDENTES.- La COMPAÑIA EURO HOME SOCIEDAD ANÓNIMA, _i

l lote de terreno denominado manzana A, sector uno guión cero (1-0), del Plan Ciudad Quitumbe, ubicado en la
de Chillogallo, de este cantón, mediante compra a la COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA QUITO VIVIENDA
iante escritura pública otorgada el veinte y siete de octubre de dos mil cuatro, ante el Notario Tercero del cantón
r Roberto Salgado, inscrita el veinte y uno de enero del dos mil cinco; Y Aclaratoria según escritura otorgada el]
tro de febrero de dos mil cinco, ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, inscrita el l
e de marzo del dos mil cinco.- Sobre el mencionado inmueble se levanta el Conjunto Residencial CIUDAD.

1

;1

II, MANZANA A, cuya Declaratoria se encuentra inscrita el veinte y cuatro de noviembre de dos mil cinco, bajo,
74873.- · ,

7,

Número de Trámite: 859076
Número de Petición: 922051
Fecha de Petición: 29 de Noviembre de 2019 a las 12:07
Número de Certificado: 988502
Fecha emisión: 10 de Diciembre de 2019 a las 15:00

t
Referencias: 05/10/2011-PR0-64289f-24673i-67039r i

.¡

• Tarjetas:;T00000618998 1
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y]
e conformidad a la delegación otorgada por el Sefior Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,,
ediante resolución Nº RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los índices y libros entregados y
ue reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la obligación de
arginar ventas y gravámenes hasta antes del año mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide la Ley de





-• t ,o$ [l--• s·"asir •{
Página 2 cu,t\Vb~
NQfaSTÁr.HIPOTECADO, EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.- Se revisa gravámenes tal como consta 1~n el /\{11<
acta, y en base a los datos del actual sistema registra! en deber y conocimiento de la autoridad a la fecha de la presente
certificación.-- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión,
con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar.
'cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata '
modificación.

gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am.

solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado.

l
d
~
'

- 787yMariana de Jsxs - PBX 39217 ••·.

CION DE CERTIFICACIONES
TRO DE LA PROPIEDAD
STRITO METROPOLITANO DE QUITO

mento firmado electrónicamente

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o.
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata:
odificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del misrno,
mpre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser
lidada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico.

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de]

, julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los,1
;., particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se put~da:-
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Doctor GEFARDO ENRIQUE GARCÍA. AVILÉS.- Ecuatoriano, portador de
la cédula de ciu.dac1ania No 1800ó3035-0, de 72 afi.os de edad, de estado civil

SFI\J"O:R JUE7. DE LA UNIDAD JUDICLilJ.., DE Llt F..11J\·flLI.A., rv1UJEFt,
NIÑEZ
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TI/TI ·. 1a erg ·na#re TANATr.LJ .L u ~ .ti-\. $ ....-.:- -..r0 j., ~.:._,-=-ltlI ,_ l .z.l.~1..l..... . ..:.. .1.~J 1., 1.

,,1 -, -r::n ,-, ·•L,~ L'.~'.J}->¡__

BEN.i\.1/IDES, una copia ce1tificada de la sentencia:/
ciel ii1fb:r111e
,/lJule:tna
.,..¡ ¡\ ,-, ¡\ r ;;- ;~--¡''-, r•-1· ,-,,._ T ;\ -l ¡r) ,-.. ¡-·,"J', T
.r.u! I! ,3,zlr,·.'·u
constan 1nos siguientes bines

el 11ot&ic: clécit110

del

B. - Con fecha 2 de septie:mb.re del 2016 se re2 i17ó fa_ posesión efectiva y se le
inscribe en el re~istro de la ·nro·oiedad el viernes 16 de seotiernb.re del 2016.

i_l _,!. .l. .!_ I

según lo justifico con u.na copia certificada de la escritura de _posesión efectiva
- - ·· diado ?'AD»EN J{'7]° D·7 »rna±: IO3 Di%1153 ge ro [Of Ir1 _,_\J _¡\_ l\.C..i-\.l\i-\ .1 P.i.LL·lVdl\l_

E;A¡;TA;r7EA"T-4---A. ••·+A7. 156 aqnirido mediante compra aL0. ,'-;L !... I ... J ..4aMtl±±.ié&a ni t; J >u a- -_!_ ...__ ~-'t.._-- .... J ¡ ª1} -.:..• ..

J\LilJ;::.CELOlvIIGUEL ROLDOS PROSSER, casado por sus propios derechos
,, .,,....·ir1¡ial i ¡pan4a4ario d en grsmrr }f{-,1·,-ir-::. il íe- .....~-,-nAr,:; Dé.-+·,:,,;,- R ni-as .J i±. 3_s \_..~:i_,i_ 't_;-=..,. .¡, -.._H.,, -'.:..~..!.-.....-'.:..~...,,t.~..J..i,t ·H..• L-1~--r ·....I l..J ._T5.'a....· -'+.l. :J l..l..•-•,C,.\. .l L.i.. •icazw • L 5La, -y 3 $;

·ds«cirio mediante critura rb]ira torssda e])i d= abril A=l 7)]4mne el#c.:. i-~\.A.i .i.--T"V .L ':;..• .........1.~U ....t.-\.., \_.'-' .u, ..-... .;:..,_ JJ L...- ~ ._,-c_,. - • ,.__-c.,..~ ""' ,._, 1 ~ -c. ... ~ -., i -C. :...&. L...., i{

noajo ocaso di csne ?no por Jame Rae "sin9p7<erg#
m>cm;, en e, Registro ae a propaaa , O de mayo del U14. u que ·l,

±E
4 t.



n1ez y

cloc1i111□1tos ,, la 11r,-t1m1_2_ (Íe l<JS-·

170n4_0n10.n10740
-~ ; -!.. · -.. , ; .,:_ .,_, -l _.. ,_, ,._, ~ ~-" •. ·' •

Sfilll-1et1í~:::s
'-'

informe dei inventario resentadno
.l.

u111eba los...

de dos.

4.- Los certificados de

2 _ - e=; tJ}'!a
l:ff\.rentario

.!_½_e 1:i111vafi.c1...
testmos:

'- '

PRUEBA.-

FUNCI.

f[,+ nri asriáfs ja la +a=a siso#rr +-sl¡aj +ns- s +1nn1jo
••.:'. - a:...:,.,. l.z..•:.1. l.-\.z'}4-i.l.-c."t l.-L• !.•l. .:.l..\.•-:..1..\.~-:.1. \o:-L• ..::,...:]:_ .i"l~'-.J-L~.Ll.,1.H. L~l .\..-1-•i.·.L ":;.l ,:!_ l.L..:..'l...l.lL -:.'1.?_i---:,1.· J:}l•.}.L .llll ~1:.:.,-:,"J.,j.~l.-:.Ü~·L·

JULIO ERNESTO PALOMINOBENAVES en u.na J\Jotaria de
Ambato e inscrita euel registro de la ¡..tto¡.11.eclacl clel ca:nté,:t1 (¿11-1tc1.

1. - P31.tida de defunc1611 de la causante
CI-HlvIBOP-·-~A7:0, hija de 1111 -i-n3·nrbntr se:fi.or TULIO i-•RT,JFSTO P/.\LO!VfINO
BENAVIDES.

.r-

F:i:nahnente y de confonnidad con 1o que dispone el artículo 146, inciso 5 del
,. , .. --, . • F 1 { + ±' •' ,, ,--ti"O OH!2.:I11CO l:i-enerai cte ¡·rrice••n,;; ..:., "t+lOi" U.P7 ,-J.i•'nnr!r¡j_":::i (¡TU?. la,._..,..._r'\. é· -!--º • • .L"-' ....:;~:_..,, L-... ..:o .J. - _......, '- .=tr ....~ ""''- ._._ -
de:manda se inscriba en el respectivo registro de la propiedad

FUf-.JD.i\J'\r1Ef~1TOS DE DERECHO Y PETICIÓN.-
mar lo ortdnts ante exneto u reda"rentado en lo ge tinnn lag~ 3 ±4i. ·, ·La . •1-,: ~ ---i:J ........t' .-1- -..;:)v=? } ±las si 24.cs- · J .&. -H.: ....~-~--l. ,=.:!..-.:. ... -'L:-

2.iLÍCU.lOS 1338 y siguientes del·Cócligo Civil en vig_e:nc-id; ~-d como ta1nbié11 a
lo disvuesto en el i-\11icu1o 334 y siguielrr.es del Código Orgánico General de
Procesos, de.mando a 1111 ex có:nyu.ge senora FAN}-ff PIED/;D
HI[ABYD A771Nq:A 1,._.:-.J. .1. :\J.1. i ,._...i'\_i ¡_L, ..._: .L..'"i ..r .1 ;J "--1 .! .!..' _c.1.

clift¡11ta



/

Fir1110 por :titls JJropirJ~

~ . ' . . .
P~.=t11e nrese:t1I-c} o-oosiC10:t1.
+ .i. .!.

--··---···-\

A 1,s-ns o+ s +"or> pltrir«fs perdirs - rito r1sutstt.u±; u±5a si, ±ti 41a a u», k¡u vi==_u' ·v±3ti
el artículo 332 nurner3l 7 del- c_óct~o Orgánico ue.t1er.. cte Procesos e11
vigencia, pu.esto que en el juicio' 1ventatio y tasación la contra

TRi1JvfITE

CUA.l\JTÍA
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REPÚBLICA DEL Et.
Sorteos Familia Complejo•¡__ dicial Norte

QUITO _\r,
.....

. -:l·¡

FUNCIÓN JU : CIAL
.. . ·'.f-·- -_ -- • •

Ingresado por: MARIA.FREIRE

ACTA DE SORTEO

cíe±no
NORTE \

FUNCIÓN JUDICIAL ,
1""'\ 1.,

--::~ -.:- ·:------,;::,-- _ .... --,.........
gc0va.>.
' ._1,\11-UZADA CIJ.4 ~,1.4,,;<,.5° %, %%

#' ffy,~ ""'... ·;¡,• \.
§~¡,> " , 1, t:!,\ 1~ ., . . ~ "-:1\

s o .};

MARIA. is- RES
Responsable de sorteo

. --..
ceso número: 17204-2020-00393 (1) Primera ·Instancia

ibido en la ciudad de Quito el día de hoy;{fti;ñiércoles 29 de enero de 2020, a las 14:28, el
·eso de_ Familia Mujer Niñez y Adolesceó·''l Tipo de procedimiento: Voluntario-por Asunte;,:

i;{4

~rtición de bienes sucesorios, seguido por: g$árcia Aviles Gerardo Enrique.l sorteo de ley la co~petencia se radica ~;¡JJNIDAD JUDICIA~ DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ
'ADOLESCENCIA CON SEDE EN -}j.PARROQUIA INAQUITO DEL DISTRITO
,/TROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIJ\H,r' PICHINCHA, conformado por Juez(a): Dr. Henry1.. . '-~-,,k- .•. tas Navarrete Navarrete. Secretana(o): }¡\;'{tlª.;.Chtmbo Edgar Rolando.

13
' . ~ '·..

ue se adjunta los siguientes documentos:
ETICIÓN INICIAL (ORIGINAL)
REDENCIAL DE ABOGADO, CEDULA DE CIUDADANIA, PAPELETA DE VOTACION,
IA SIMPLE)
SCRIPCION DE DEFUNCION (FIRMA ELECTRONICA), SENTENCIA DE INVENTARIO,
ESION EFECTIVA, INFORME DEL JUICIO DE INVENTARIOSPROCURACION JUDICIAL, 2

-.;TIFICADOS DE GRAVAMENES (FIRMA ELECTRONICA), (COPIAS
TIFICADAS/COMPULSA)
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~

bido en esta Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la

quia Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito, proceso de Partición de Bienes

ésorios No. 2020-00393, seguido por GARCIA AVILES GERARDO ENRIQUE en.

ira de FANNY PIEDAD CHIMBORAZO A, se deja constancia que en esta fecha

e enero del 2020, a las 11h35 minu , ñor juez Dr. HENRY

IAS NAVARRETE NAVARRET , para el certifico

,·_; ¡

,

i}

'••:1..' 1s

,f

COMPLEJO JUDICIAL
NORTE

FUNCIÓN JUOIICIAL
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mMrTR '4A A17I3,H;±',lz1»!s: z.Marx.t3:va ·a-w->

ABOGADO.
Direcc. Estudio:
Edifüio lVI. M. Janunillo Arteaga
1~·. Piso Of. lfrl
A:v. Gran Cofo:uthia N" :241
Quito - Ecuador

Tsis@ns: 2289-478
Ci!clar: f.1998:2-66254

Casi±ero Judicial M 2188

SE1\JüR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA,MUJER,
T !i..wi .LENSEDE

rvIETROPOLITA]\TOTrrrTrL,,.,:, 11.'-.t l _,DEL

Doctor GERARDO ENF.JQUE Gi\RGÍA A1/ILÉS.- En n11 calichd ck:./
mancbtario o vrocurador 1udiciat del seiior JULIO ER}JESTO PAL0l'v1I},JO

.l. _:

E
L'" J " ~ r1~- -. , • . . ~- 1 • . , . 1. . •~.C:l".A 'v DES. seB:un iO te112:o rnstlhcac.o con El vrocurac:10111uei.1aa1 GU..c se

: i-..•" ..,_: -· .J. - .L

encuentra en autos y dando cumpfuniento a lo dispuesto por su. Sefi.o:ria e11
++-jdenj igqditg rejo rtn gn rrripia 4- far]. ?1 A nro0.!.u,,· Li e ,:.1. ll l i - · ,._._,:.11.,c. c.1.di. .1 [. ..,,:,,_._, ._.3 • sl. =a. .l' 4í..--· k1. _, .l. Vi..· .. -~~ ....... ,_,
.!. •• .!.

A1 n71 1o. 112'a 1o q +onij=ro ge oc]·] ásmans en rinn #íai.i"\...·.J. ¿.,,_J- ss Jau·l.al ± '-1 -1. aassl otea ] • a. tü t. .,_,,_ i-á..· ...:.U ... \..r ...1. \..· ... -.1...i:.l.\...-._t '-""".L"--'--":=

la misma que lo realizo encontrándome dentro del térrni:t10 leg.31 en los
sünrientes términos:

;___.•

NINEZ Y
IÑAQUITO

!111

:z12,,_~ ;.,t,,..:

---- - 1: - ~. - ·- -Ju ±y Lit

cédula

• ~ J Jv un1versales herederos-·

la
en su dom1cilio

nmz DE AGOSTO N33-35 y

corno u111cos

-omtaclora
.L
' . . ~~esra 1111 ciem2J1c1-2.

dando

Con relación a1 numer21 4 del 21tículo 142
Procesos, a la demancfada se:fi.ora

.L

vadres corno lo ÚJ.stiiico con la partida o inscrivci6:n de d,::.fn-nci6n_, .... .i.

descendencia

Pi\LC)lv1INO
P .tiJ,O,·v'f TNO

PRIIv1ERO.
Ge:ner3l de

indicado., sin ernbarg.o se:fi.or Juez solicito a Usted y en base a lo q_¡..1i=- ü•·-=pn:!:it~
el Articulo 56 del •código Orgánico Ge:ne:rJl de Procesos se rei.iice la 0:iíació:n
,. i,avés ,k mm de ills medios de con1m1ieación de ampha circui;¡,--¿QMI>~~~~~~

FUNCION JUl[JICiAL 1
i

C00RDINACI✓.
o ls.L



causante C.½J.°¼'.JvIFN XIlvlENA

1 'ft-- ..
I

rnm1a
..LunaIV1e ·o =r , • , ,pe11n1r • ac~:.1umar ai presem.e escnr.o

(-,.,...,-.TI¡:;-'T·-• AT') .• • , • :J. ~ 1 . . - ' IN/mrTAn·oc 1 ._,tK .1. .1.C.~ A oor.enio...a c¾-fa JU.1C10 ne ,, Ll\/ i;..!.s...ll_,,::i, e e a escntura de
COivIPF-.....i\ '\.1E}JTA.. otorgado por la Co.tnw,fi.iaEm·o Horne Sociedad .A.nóni.tna
a favor de Ci\..R.IvIENXIlvIEN,ii._PA.LOlVíII\JOCHiiVIBORii\ZO, adquirida con
un préstamo del B aneo del Instituto Ecu.,_1to1iano de seguridad Social según
erritra e'hrada e l 77 A ¡nnir di 2)]1 e in r i# n e' "jtrn A 1a::4.sla stL' cka a. : .: ks_+, ·!! #. ., , ±.. 1A± _ l 4,u, ,, •

propiedad d.el e-antón Quito el 05 de octubre del 2011, asi cmno tarnbié.n.
aclhmto al presente escrito la escritura ele C,i:J.,_NCFLACION DE HIPOTECii...,

t F- .. :! • T~ - E - :! • ➔ :! ;:< • ~i ... Ti"":' •"'< .....que o.ora .L Banco al-mstituto cuatonano o.e segu.nciao. 0oc1& (rl1.i:'..;:,S) a
favor de C,i\FJVIEN ATh1ENA PALO:NI HJO CHil\:1BOR,6.7.0, escritn.ra
celebrada el 7 de noviernbre del 2017e inscrita en el registro de la propiedad
de este cantón el 09 de novie:mb:re del 2017, debiendo indicar a Usted sefi.o:r
Juez que rni :mandante sefi.o:r JULIO ERNESTO P,ii.J...OJ\.ill\JO BE1\IA'VIDES,
tuvo que eincefar los meses que no había pagado la deudora al B IESS po:r el..... ..... .:.. --" .:..

pré::it~-mlo, para que de esta rn.anera no se pierda el SEGURO DE
DESGF..fa..VAMEN. Valor pagado que desde yalo :recfa.rno y que lo justificare
en su d.ebicla oportun:i.dacl; b).- Tam.bién adjunto una copia ce1.tificada de la
srritnra o'tenita n 1 notaria retara ál otro hin imuhl nrjtnte n,_.,_,\_, .a..L•\....-, .._ L-L-f:....• "'l.,....... v... l. .... -t..:i.. l.-.Ü.... ,C.l, - .....-L.J.lJ -3. _.,.r:..., · ~,J _Z,!..Lo il i .V.....\...f ..._, \.,...., -~ ..JL:i....•.!.- ·\...· --•.ar. .!,

SEGUNDC).-

fvfiguel Roldos Prosser y a la sefi.ora Iviónica i\lexandraPé:rez RojdS, :me.di31li:.e
esc:titrtra p1il1lica celebracla el 2.4 ele al1ri1 clel 2.t114 e inscrita en e registro de
1 "eorieA.4 =e] } h +-••• As1 rj%8 oto lo far j+ifjad • Ele- # ja +s+ 1. • ±.. ulliyU a.4 ¿_.,J ,- ; """' _-._-r 1,L:1!.0u i_,..i:J-u..1. \..-;::,.'-"--+\..; 'i._.~J .i!.

respectivo ce1tificado de Gra.v~tlnen del :1111nueble y que fü.e actjunto a la

to.Firmo por mis pop1os

TERCERO.- Toda vez se:fi.or Juez que el bien :i:n:rnu.eble cons1stente en un
departamento QATE 302, ubicado en fas c311es (!lÜtu:mbe 1\J3.11 y Pachacam.a
/N se encuentra ocupado o arrendado áignese nombrar a un Administrador
sir ¡As'pr rnir rnn¡as lzd + afio ?{46 fu#. nl poi f141r 1a #iiay.ad1 .L?4..,_;:,{ _.. .....,l ..= ..._,,,..._._..,_,<.,__• .,..._..,.,...... ~J. <- _ ..,_.,_, ... ~L··~-.!.,,;:.1. s.·.! _;:,1, \...L <.li ;:.u.,i ;.... . .._.;_ . ~u -'-'-',:i"-"

de :rni 1:vL.0.,_l"4lJP·,.J\JT.c, Car:tne:n X:irne:na P~on,1110 Chi:tf!iborazo, pedido qu.e lo
fo:r:mulo pmq1..~ m.1 Jvland.a:nte J1TT TO bRlJESTO P~iiJ...,01:vlil\JO

!
CHIMBORZ), ve en ia pobreza mas grande. ,

I
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UNID .a 'JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN
· La PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCHA

Proceso No: 17204-2020-00393

29/01/2020

FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

SUMARIO

PARTICIÓN DE BIENES SUCESORIOS CON OPOSICIÓN

GARCIA AVILES GERARDO ENRIQUE

NO SE ENCONTRARON COINCIDENCIAS"::f-Bt)')(J/a?rd»t?,?CJ ,Z!
HENRY TOBIAS NAVARRETE NAVARRETE

AVILA CHIMBO EDGAR ROLANDO
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Juicio No. 17204-2020-00393
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ y ADOLESCENCIA CON SEDE

EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO lV.IETROPOLITANO DE QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCHA DE PICHINCHA. Quito, viernes 21 de febrero del 2020,
a+oeoohea.na

las 15h05. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez de la

Unidad Judicial Especializada de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la

parroquia Iñaquito del cantón Quito, provincia de Pichincha, además conforme la resolución ¡
No. 051-2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura, de fecha 17 de abril de 2017 y en virtud

del sorteo de ley.- Agréguese al proceso el escrito que antecede.- En lo principal, la demanda

de PARTICIÓN presentada por JULIO ERNESTO PALOMINO BENAVIDES, reúne los

1

demanda.- 6) Cuéntese con el SRI 'en esta partición.- Téngase en cuenta el casi juM}
NORTE

, así como la.8jl
cooRNACIÓN/

correo electrónico señalados por la actora para recibir sus notificacion

autorización que confiere a su defensa técnica.- Actúe el Ab. Edgar Rolando

de Secretario de esta Unidad Judicial.-CITESE y NOTIFIQUESE.-

\..... ,_IL requisitos de ley, por lo que se la admite al procedimiento SUMARIO previsto en el artículo

'',brer 332, numeral 10, del Código Orgánico General de Procesos.- En consecuencia, se dispone: 1)

Una vez que la parte actora remita las copias necesarias, CITESE con el contenido de la
%

demanda y este auto a la ciudadana FANNYPIEDADCHIMBORAZO ZUÑIGAjen el lugar

señalado por el actor; a los herederos desconocidos se les citará por la prensa,'en un periódico

de amplia circulación en esta circunscripción territorial, para lo cual expídase el extracto

correspondiente por secretaría. Una vez citados contestarán la demanda y anunciarán sus

pruebas en el término de 10 días, acorde a lo determinado en los arts. 151 y 333.3 de la norma
----. • .,.,-•·,- •--•• ,,,c_c·.·. :·,' . .. • .. . •· •- . • .. ., .

Ibídem y 159dela misma norma, advirtiéndole de la obligación que tiene de comparecer a

juicio en esta Judicatura ubicada en las calles Amazonas y Juan José Villalengua esquina, en la

ciudad Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, así como el de señalar domicilio judicial

y/o dirección del correo electrónico de un profesional del Derecho. La audiencia única tendrá

lugar dentro del término establecido en el art. 333.4 de la norma procesal vigente. 3) Cuéntese

con el señor AlcaldedelDistritoMetropolitano deQuito y{Procurador Síndico,ja quienes se les

citará en las oficinas conocidas por el actuario a fin de que remitan el informe señalado en el

art. 473 del COOTAD, para lo cual la parte actora proporcione las copias suficientes y gestione

lo requerido bajo su estricta responsabilidad. 4) en observancia del COGEP, Art. 146 incisos 5

y 6, Inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón, ofíciese en este

sentido para su cumplimiento. 5) Agréguese al proceso la documentación aparejadla



1

TE NAVARRETE

(

GAR ROLANDO

EL UNIDAD JUDICIAL

HENRY TOBIAS NAV
J

En Quito, viernes veinte y uno de febrero del dos mil veinte, apartir de las quince horas y cinco

minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: GARCIA AVILES
GERARDO ENRIQUE en la casilla No. 2188 y correo electrónico gerardoega2@hotmail.com,

en el casillero electrónico No. 1800630350 del Dr./Ab. GERARDO ENRIQUE GARCHA
AVILES. CHIMBORAZO ZUÑIGA FANNY PIEDAD en el correo electrónico

lok@gmail.com. Certifico:

HENRY.NAVARRETE
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AVIL
SECRETARIO (A) DE LA U ,__,"Jr-lle.,,

FAMILIA, MUJER, NIÑ

Elaborado por: David Gonzalcz

RAZON: De conformidad al ART. 118, inciso tercero del COGEP, y a la RESOLUCIÓN
071-2020 emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura 1 fojas útiles, con el siguiente
detalle: 1 fojas son copias originales certificadas; O O son copias compulsas y O O son
copias simples; mismas que reposan 17204-2020-00393 LO CERTIFICO, al amparo de la
delegación conferida mediante la RESOLUCIÓN CJ-DG-2015-137.- Quito, 26 Agosto del
2021.

.,

Observaciones: Esta judicatura no se responsabiliza por la veracidad y estado de los ~:~i~):os pres,i~iª~-~.~•~a_r.ajb:?tificación por parte de las
unidades que lo custodian y que pueden inducir al error o equivocación ~::::_,~~
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DECIMO SE - . -_ _,. 0000282321

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 · DR.PABLOVÁSQUEZMÉNDEZ

NOTARIO
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FUNCIÓN JUDICIAL

3

A FAVOR DE

CARMEN XIMENA PALOMINO CHIMBORAZO

. ~ . .

·coNTRATO DE SEGUROS

- OTORGADO POR:

-
AFAVORDE · .

CARMEN XIMENAPALOMINO CHIMBORAZO

_CUANTIA: $ 24.530,00

.. ENAJENAR

..
. ·. · OTORGADO POR:

- · COMPAÑÍA EURO .HOME SOCIEDAD ANONIMA

A FAVOR DE-

CARMEN XIMENA PALOMINO CHIMBORAZO

CUANTIA: $ 18.577,00 · ·,

· DOCTORGUILLERMO CO

MUTUO, CONSTITUCION DE GRAVAMEN Y•PROHIBICION DE
.,,..

i

.OTORGADO POR:

BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

BANCO DEL:INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

:r..--:.

.
i 

"GEscRmuANo. .202661 ·
·-.: :,__ - ·_,-_ - ... COMPRAVENTA

·,
\

\
\_' r,0n•),)J:!ACIÓN :_~-,-.,,,. :

fr.: NOTARIODECIMOSEXTO PROVISIONALDEL CANTONQUITO./~-: . . .. .' . . ..

i. Cantón' Quito Provisional, medianteACCIÓN PERSONAL NUMERO TRES

é SIETE UNO GUIÓN DNP (371-DNP), contenido por él consejo Nao6a&$p?2
· - / ln,

-· 1· -¡g'i E3+;315 /5384'
i31:±!5 3'4.. E

·1: '. En la ciudad de San Francisco Quito Distrito Metropolitano, Capital dila

_r -_· República del Ecuador, a veinte y dos de junio del año dos mil once, ante mí

6_- el Doctor GUILLERMO ·cpRDOVA \/!LLEGAS,· Notario- Décimo Sexto del
-~- . . . .



NOTARIO DECIMO SEXTOPROVISIONALDEL CANTÓN OU"""
. . . . .

' l

la Judicatura, Comparecen a la .celebración de este contrato de

. compraventa, por una parte,· ia • COMPAÑÍA EURO HOME SOCIEDAD
.· . .- . . .•. . .' .

ANONIMA,' debidamente representada por el señor José Francisco

Rivadeneira Toasa, divorciado, .en su calidad de Gerente General, según1

consta del nombramiento y además debidamente autorizado enel Acta por.

la Junta del Directorio de la COmpañia,Cdocumentas se que adjuntan como
. I. . ......_

habilitantÍ?s; y, por, ·otra, la s,eñorita-. CARMEN XIMENA PALOMINO
. (

CHIMBOf3.AZO, soltera, por sus propios y personales derec1¡1os, y Él Banco
. ... . . . ' ·. \ . .

del \nsti!Uio Ecuatoriano de Seguridad Social, legalmente, representado por el ' ..

abogado Rodrigo Avilés Molina, según consta eje \os documentos a••9.2

. .

26 posterior se llamará LA PARTE COMPRADORA; ·quienes conviene °
27 suscribir esle contrato de compraventa conforme con \as ,siguientes. .. . . ' . .'· .
28 cláusulas:- PRIMERA: ANTECEDENTES.- LA. PARTE VENDEDOR 9° ·. . . . . . . <f . 1 •. - -··-·

18

17
. .

-19 EURO HOM!cé SQCIEDAD ANONIMA, debidamente representada po, el .

20 señor José Franci;CO Rivadeneira Toasa, divorciado, en 'l.~. calidad ;;t~ le
• • - • . • 1

· 21 . · Gerente General, según consta del nombramiento y además debidamente. . . . . . . . . , "' .
22. autorizado en el Acta por la Junta del Directorio de la compañía, documentos

. , . - . . . . . . . . .

23 . se que adjuntan como habilitantes,Jiué en lo posterior se llamaráLA PARTE
.. - ' . . . ·

· 24 VENDEDORA; . y, . por otra, . la . serorita._ CARMEN XIMENA. PALOMINO• . 1

o35 CHIMBORAZO, soltera, por sus propios y -personales derechos que e"°. . '

15

.. " . e .

adjunta al presente, legálmente capaces en. virt¡Jd de las cédulas que me : ·. ·-=-- _, . "

esentan y manifiestan:- que eleve a escritura pública la minuta que me.
' . '

an cuyó tenór~s este:- SEÑÓR NOTARIO: En el proto<¡Plo a su caigó

sírvase ncorporar una escritura pública.de compraventa, mutuo, constitución

vamen hipotecario, prohibición de enajenar y contratode seguros, que
.' . . . .. .

.¡6 ··se otorga al tenoc de las estipulaciones que se· expresan a continuacióh/- ' -:' . .

CONTRATO ·oE COMPRAVENTA.-- COMPARECIENTES.- Comparecen a la
. . ·. -:.:._--:' . ·--. . . . .... : _,
celebración de este contrato de compraventa, por una parte, la. COMPANIA

·

14

DOCTORGUILLERMO coRDOVAVILLEGAS1, > :;
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. ' .. _ .. _ ·.:. . . . .· . . \ /

NOTARIODECIMO SEXTO PROVISIONALDEL cANTo'##$

./

°COOROI~

COMPRADORA · el Departamento .O fJNCIóN JUDICIALPARTELAfavor ·de

.uno dos tres tres_ por ciento, alícuota total de cero punto dos nueve tres tres

6 .nueve uno dos tres tres · por ciento; SECADERO QATE TRESCIENTOS

h7 ·DOS, área-- descubiertas trece punto ochenta y dos metros cuadrados,

28 ' alícuota parcial y total de cero punto cero seis cero seis ocho cero cuatrotres ... : /to.Ep99eow
· . . · 1•.l.; :-1 \ t
+;
' Iis±r33i.

\

. 3 ,· TRESCIENTOS DOS, áreas cubiertas ·sesenta y seis puntó ochenta yds
. · f24 metros cuadrados, alícuota parcial de cero punto dos nueve tres tres nueve....

· sesenta y seis punto . ochenta y dos retros cuadraclos, alícuota ·parcial de

cero punto dos nueve tres tres nueve' uno dos tres tres por-ciento, ·alícuota

total de cero punto dos nueve-tres tres nueve uno dos tres tres por ciento;

SECADERO QATE TRESCIENTOS DOS, área descubiertas ·trece punto

ochenta y dos metros cuadrados, alícuota parcial y total de cero punto cero

seis cero seis ocho cero cuatro tres ocho por ciento, Torre E; construido en el

lote de terreno denominado manzana A, sector uno guión cero, de la ciudad

de Quitumbe 111. Mi: A, ubicado en la parroquia de Ghillogallo, del cantón

'.·. Quito, provincia de Pichincha, quien adquirió el inmueble mediante compra a

s la Compañía de- Economía Mixta Quito Vivienda CEM, mediante escritura

. pública otorgada el veinte y siete de octubre .de.dos mil cuatro, ante el

o . Tercero-~_el c"antón Quito, doctor Roberto Salgado, inscrita el veintey.

enero del dos mil cinco. Y aclaratbria ··ségún escritura otorgada el

cuatro de febrero del dos mil' cinco, ante el notario doctor Roberto

. . · · Sagado, inscrita el veintinueve de marzo del dos mil cinco. Declaratoria de ·

·_7 · .-Propiedad Horizontal,· según-escritura pública otorgada el diez y nueve de

: /octubre de dos mil cinco, ante el Notario Tercero· del cantón Quito .doctor

JI~· . Roberto Salgado Salgado; inscrita el veinte .y cuatro de noviembre de dos mil

cinco.- SEGUNDA: COMPRAVENTA.-· En base · a- los antecedentes

• . expuestos, la PARTE VENDEDORA da en venta y perpetúa enajenación
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DOCTORGUILLERMO CORDOVA VILLEGAS
. ~ 7

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVISIONALDEL CANTON QUITO

QATEDEPARTAMENTODIMENSIONES,~··,.· DEL. . ·.• ;_ ,.Y.

con t;:irculación -pea_tonal comunal,.-,tres punto ochenta y cinco metros con19.

SCIENT(?S DOS: NORTE: catorce punto diez metros con departamento

QATE-trescientos uno; .SUR: ca\or,ce;punto diez metros con vacío circulación

peatonal comunal; ESTE: cuatro ·punto. noventa y cinco metros con vac_\O

18 circulación peatonal comunal; OESTE:. cero punto noventa y cinco metros
f .

1 -ocho· por-ciento, Torre E; construido en el lote ·le terreno denominado.;

2 · · manzana::A,. _sector·.uno· guión cero, de la ciudad de Quitumbe III Mz;: A
• • • •• •. • • •• • 1

3 ubicado ·en' la parroquia .de -Ql;lillogallo; _del cantón. Quito, provincia de

4 Pichincha, .dent_ro del régimen de. propiedad horizontal al cual dice la parte

5 compradora someterse y conoce6:s,us .reglamentos. El. indicado inmueble se. ...___
6 - halla comprendido dentro de.los;+siguientes linderos: A)_ LINDEROS y

7 DIMEN_SIONES GENERALES: .N.G>.RTE,:.con el equipamiento EQ cuatro, en

8 una longitud de ciento cuarent§l(M;;.fill¡l,eve. metros con ocho decímetros; SUR:

9 con zopa de tratamientoespecialuep,upa:longitud de ochenta .y cinco metros

10 con nu~ve-decímetros; ESTE:.pqlJl.J~'.J-.xenida Quitumb·e Ñan, en un~ longit•··

11 de cie_nto tre_inta y -un metros1 -.~Q·r,dps decímetros; OESTE: quebrada

Calicanto, en una longitud de cigntó;:catorce metros con cinco decímetros;

RF;-I_CIE: trece mil setecierjtP-~_:-<;;_i_ncuenta y ·seis metros cuadrados. B) ·

(
20 cajón de gradas comunal, cero py,nto quince _metros con vacío circulacitl-

21 peatonal comunal; SUPERIOR: sesenta y seis punto ochenta y dos metros

22 cuadrados con sala comunal; INFERIOR: sesenta y seis punto ochenta y dos
' . .

23 metros cüadradcis. co_n departamento QATE doscientos dos. SECA_DERO
'

24 · QATE TRESCIENTOS DOS: N_QRTE: tres punto cuarenta y dds metros eón

.25 circulación peatonal -comurial;. SUR: tres punto cuarenta y dos metros con

26 vacío circulación _peatonal comunal; ESTE: cuatro· punto c¡uince metros con

27 secadero QATE doscientos dos; OESTE: cuatro · metros con circulación

28 . peatonal comunal, cero punto quince. con vado~ circulación· peatonal

lj'
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COORDINA~

----¡5/-ueils o

. .
COMPRADORA acepta -la transfere~ci~ de : do.minio que -7mmOM~Rr~l-"501c1;i.L. e ,Pt.:EL .1u ,

. · _. . 1•11J,.JE ' \
. . ~ . . . -- . . . . \

· +.re< :.«09+ ]

\

,_¡,_-;·,. -, .. ¡ 1·u·.r,l ¡
...·. • • j l,ll'..'-",':• •' ' · ·-. ·-/

. . ' . . . ' \ /
, . . . • . . ·. . come

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVISIONALDEL CANTOÑ-Ql:JITO

embargo de determinarse la cabida y dimensiones del inmueble niateri~

• este contrato; . la transferencia de dominio se· efectúa como cuerpo cierto,

dentro de los linderos y dimensiones· detallados en las cláusulas precedentes

de esta- compraventa.- SEXTA.- · SANEAMIENTO:'· · LA ·PARTE

·.: presente cci_mpraventa, que de común acuerdo .han pactado las partes

3 contratantes, esde DIEZ Y OCHO 'MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE
~ ' .

f · DÓLARES DEI-OS ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA (USD$ 18.577,00),

·9 -:··. valor que la PARTE COMPRADORA paga a la PARTE VENDEDORA con
-~- . - .

i .. préstamo hipotecario que le· otorga el Banco del Instituto Ecua,toriano de

1~=--i"'tt:aa11ridad Social, detallado en el contrato de mutuo contenido en este mismo

to; el cual ·será acreditado en lá cuenta bancaria de la parte

4· ·-· Vende ra, a través c:fel sistéma interbancarios de pagos, por lb que, la Parte

¡'
- .. d I

- DOCTOR GUILLERMO CORDOVAVLLEGAS,Q0#7d46./9°
:-· -~~-~~~- ~ --~~'· · .· is :.ns ('
jeomuna; surtRIoRareeorto ochenta y dos metros cuadrados, ah$g%Es$$$9}
•···· 1 zk4@ si
g: abierto; INFERIOR:trece: punto ochenta y dos metros cuadrad$@,sala% e],·: · · · . · . \? -r9@"., ,,,..~l :: comunal. ÁREAs-<v". ALÍCUOTAS:>Departame_nto QATE· ·TRESCIENTo~_[~ ._-'-·.

4 DOS, áreas cubiertas sesenta.y seis punto ochenta y dos metros cuadrados, l~~
5 ,: SECADERO. QATE TRESCIENTOS DOS, ·-área descubierta trece punto
< --ochenta y dos metros .cuadrados.- TERCERA.- PRECIO: El precio de la

' . .

, 5. · Ven dora, no tiene. redamo alguno que hacer sobre el precio _pactado y su

6';; ·f ma de pago.- Cl:JARTA.- :TRANSFERENCIA:. LA .PARTE VENDEDORA·

17- declara que está conformecoñ el precio pactado y los valores recibidos, por

cuya razón transfiere a favor · LA P.ARTE COMPRADORA el dominio,

· posesión, uso y goce de ios·inmueblés antes descritos· en este contrato, cqn

todos los bienes muebles que por-su destino;- accesión o incorporación se los

• considera. inmuebles, así CC:>mo to.dos· sus derechos reales, usos,

,· .costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas que le s n
f •

anexas, sin .reservarse· nada para sí.- QUINTA.- CUERPO CIERTO;._ ílJN.Clór, J!UDICi,,L



24 fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón re!spectivo, de

25 conformidad con lo previsto en el artículo 87 del Reglamento que Nonna el

26 Sistema de Incentivos para Vivienda Urbana."- DÉCIMA.- ACEPTACIÓN:

27 Los contratantes .. aceptan y . se · ratifican . en , el _contenido del . presente

28 instrumento, las condiciones acordadas enbeneficio de sus mutuos intereses

23 ·raíz queda prohibido de enajenar por cinco (5) años, contados a partir _de la'!,

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVISIONALDELCANTON QUITO

DOCTORGlTILEElhvlO.CORDOVAVIILEGAS
. • l. t.

1 VENDEDORA; realiza a su favor4obligándose por tanto ésta última a] .

2 saneamiento. por. evicción .yviejos#redhibitorios a que pudieran está,
3 sometido el ,indicado. inmueble9SÉTIMA.- DECLARACIÓN: LA PARTE

UTORIZÁCIÓN DE INS@.~lliG:I.ÓN.- Los gastos que causen esta

ese tura y su inscripción, son ·dé!cuenta de la parte.compradora excepto el

· · puesto a la-plüsvalía o utilidadess.eh la compraventa del bien inmueble,

que en caso de haberlos ·será éleE.o,uenta de la parte vendedora. -La parte

VENDEDORA autoriza a la parte QOMPRADORA a proceder a la inscripción

18 de la presente escritura' en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.-

19 NOVENA.:- PROHIBICION DE ENAJENAR POR BONO DE LA VIVIENDA.-

20 El inmueble descrito en la clá_usula~segunda de este contrato, se adquier~

21 haciendo uso también del BONO DE LA. VIVIENDA, otorgado por el

22 Ministerio de Desarrollo Urbano y.Vivienda (MIDUVI), por lo que, dicho bien
• 1 •

. .

4. -VENDEDORA · declara que elsimmeble que se vende mediante este

5 instrumento no se encuE?ntra;~)lfüi;fi.tad;ido, embargado, ni prohibido de

6 enajenar, conforme. consta deb.e.e'r:tr.fi_palrlo otorgado por el Registro de la

7 Pro¡:iieda,d que se agrega comcr:.g@:~Jl[mento habilitante . De igual marera; la

8 • PARTE VENDEDORA declará ®i~~llioniueble no está sujeto a condiciones

9 suspens_ivas ni resolutorias, qué±irason' motivo de acciones rescisorias,
·- .

10 reivindicatorias, posesorias o denptjiei6nde herencia, y que se hala libre dee:
11 juicios. La' PARTE COMPRA[i),,,@.,~ ~acepta la .venta Y._ transferencia _de

dominio por ser en seguridad desjs mutuos intereses.- OCTAVA.- GASTOS





TARIA''.} r quienes convienen en .celebrar un contrato de :mutuo

·o al tenor"cle.las siguientes estipulaciones:·- PRIMERA.- MUTuo··•• - =

. , /,,...- .
: · 1uego del desembolso· del crédito, documento . que formara . Pcaíl§'lf.Q~lurnc1il1...

/ ~ff.íÉ.

(
~>•'"-¡•;:!hi ¡:1j, ºO!f,'1,or',;

0

{"-:+, 1:.8° '.\ ¡,,_,,.,.,,., .}•c~,_,-,U.l, , •• 1

\c00rvc1óy~ j'\.)11'.1"'\,JJt

NOTARIO DECIMOSEXTO PROVISIONALDEL CANTON QUITO .

. . .
:. avalúo y de instrumentación del mutuo,· los cuales serán cobrados,

;;: . registrados y contabilizados, a partir del mes siguiente de aceptada y

· legalizada .por las ·partes la tabla de·-amortización_· que elabore el BlESS,

6. r resentado. por el abogado Cristian Santiago Altamirano Mancheno; en ia .

calidad antes -indicada, · otorga. a· 1a afiliada y/o jubilada señora CARMEN

XIMENA· -PALOMINO ..CHIMBORAZO; ün. présta~ · hip·otecario para la

19 · 2 .--~dquisición y mejoras del ·inmueble que lo;adquiere por esta escritura y que

s asciende a la cantidad deVEINTE Y CUATRO-MIL QUINIENTOS TREINTA

· . DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE -AMERICA (USO $ 24.530,00, COMPLEJOJl!DICIAL
. . N0RTI:

· obligándose . la parte deudora . a pagarlo en dividendos mensua ª1'1 ,. . . · , . FuNCION JUDICiAl
. · DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO meses, con la tasa de mteres reaJust ble . . .

. . '
·SEMESTRALMENTE.- . Al dividendo -mensual, . se· incluirán

s Seguridad Social, legalmente representado por el abogado Cristian Santiago
~---. .-1. •.:' Altamirano Mach_eno, en su calidad de Apoderado Especial, s_egún consta

:· . · del ·documento que se agrega como habilitante; entidad, que para los efectos

9 legales .se -denerriinará "EL BIESS";-y, por 9tra: la señorita CARMEN
~\ . - . .

6 XIMENA PALOMINO CHIMBORAZO afiliada y/o jubilada al/del Instituto
-~ . ~ . .
1 ': Ecuatoriano de Segurjdad · Social, ··por sus propios y personales derechos, a

¡,¿--,-~:.u.·U;;:n . en· . lo ·posterior . se le denominará la . parte . DEUDORA .y/o
. : .

DOCTOR GUILLERMO CORDOVALEGAS «c·ti#; e~,
« 2 s' o 78gr 1<18. . Q ?:it~,., • . 1,-. · Et;

{ · )' en· seguridád del ,bi'l{I objeto de este. contratÓ,y manifiestan que en et<:as~~' e, wfl'.
··· .• \e se 2,7or :: de futuras reclamacib"nes-se someten a los jueces competentes de la ciÚ(Jpd (>-~¡l)l-1~ LO~"'~~-
-· .··.. •·· V2+, 8¿· de Quito y al. t,á¡;,tte::ejecutivo .□ verbal sumario a atesar «a eraren"g,
f · MINUTA DE MUTuo:-coNST.ITUCIÓN DE GRAVAMEN v PROHIBICIÓN --1~€

.-:5 · ·. DE ENAJENAR.- COMl?ARECIENTES.-El_Banco del Instituto Ecuatoriano de
. . '

~ .

· il5 ,·,!'HIP TECARIO.-EI. Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
w..·'

ro



i:'
..que · determine el BIESS. Este -procedimiento también se aplicará en \as

en .los que, el dividendo déllpi.!f~á'"rno'resultare s~perior al valor de la·

remun ración, :sueldÓ, salario a pél!S.Jil>!il!'l~bilar. De igual maneia; cuaiida en

la créditos hipotecarios solidariosun de \as ·cónyuges a convivientes

dejáre de ser catizante, el B\ESS en,1ll):M'1nual de Procedir¡iientos OperatiVo

determinará· ·el mecanismo . adecuadó,;p.ara. la~ recUperación del. préstamo.-.....,,

. . .
hipatecaria(s) qoe de¡are(n) de S~¡¡¡¡¡me(s) del IESS, estará abl_igada.a •

págar directamente sus dividenddS,~Ol!l'lales en las lugares y de la manera

mediante a retención de su remnüreilé@lit.sueldo o salaria que realice su

empleador, o de su pensión que-per~U[{;l(t19rczomo jubilado/a del IESS. No se

consider?1 efectuado el pago por éF:€il'&l~~e.~ho de \a/s retención, sino cuando

efectivamente · ingresen \os v91íi~?'ií~~-ilJ:lstituto.- SEGUNDA.- PAGO

D\REe'f_CJ DEÚIVIDENDOS.- ,jm¡;¡(lipelf<i deudora de\/\as. préstama(s)

expediente.
0
Sidentro de las:diez (t~):i\!a',r,hábiles pqsteriar<,s al desembalso ,

del crédito i ia _¡¡filiada·yto· jubiladá,-t-\ifili!iQsdtibiere la tabla de amortizació~, Se
•• • • 1 • •·dará por aceptada y será- únicamerite?validada.pO ,el funcionario o servidor

competente del BIESS.-· Las vatól~,i;llspondientes serán desc~ntadas,.
. . .

18 TERCERA.- DE LOS ABONOS Q\\@AISICELACIÓN ANTICIPADA DE LA

19 OBLIGACIÓN.- La parte deudora podráen cualquier momento realizar pagos

20 o abonas extraordinarioS al s~_ld~ de\..'oapttaLdel crédito; can la finalidad d.

. 21 aptar entre reducir el número de a~ol;:.deLpréstamo a.reducir el valar de e g
22 cuota periódica; as! como, \a cancelaciórr.anticipada del misma sin incurrir en

23 . penalidad á\guna poi estas hechos. .En .el caso de cancelación anticipada la i
. ~ . ~ .

24 afiliada y/o jubilada pedirá el levantamiento de la hipatéca y la plohibición de

25 . enajenar sobre :ei" bien inmUElbie gravado, cuyas gastos correrán a cargo del

26 prestataria.- CUARTA.- MORA E INCUMPLIMIENTO-.- Si la parte deudora

27 incurriere en mora en el pago de \as dividendos, el B!ESS cobrará la mora

28 sabre las diVidendos impagas del; crédtto Otorgado,. en la parte
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. .

e su: propiedad, cuyos linderos y más especificaciones constan-. . .

. liquidación de-·la ma.ra, esto es. una ·tasa equivalente a 11 veces·la tasa

activa efectiva referencial de vivienda. Encaso de incumplimiento del/la/los

beneficiario(a)(os) del/los préstamo(s) en el pago de tres (3) dividendos

. mensuales o más,· se declar¿~á vencida la ·totalidad del crédito ·y .se

procederá a su . cobro inmediato mediante · 1a ejecución de . la garantía

:· hipotecaria y el· remate · del inmueble. en subasta pública.'- QUINTA.-

• HIPOTECA.- Fundamentados en los incisos tercero y cuarto del artículo dos
"" .:•· mil trescientos quince del Código Civil y en seguridad de las obligaciones

contraídas en el- presente contrato y las. que contrajere la parte deudora

____....._=tituye PRIME~ HIPOTECA ABIERTA a favor delBIESS, sobre el bien

n el contrato. de transferencia de dominio. . Los iinderos que se

generales, quedando entendido que si alguna parte del inmueble no

. · est 1era compréndida en. ellos también queda hipotecada,· cuyo gravamen ·

prende a la totalidad .de dicho jnmueble y alcanza a todos los aumentos
·

mejoras ·que se hubieren hecho o se hicieren en lo sucesivo; y, en general

todo lo que se considera inmueble por destinación, accesión u .otro modo de

·· adquisición,· según la Codificación del Código Civil. Será facultad exclusiva

: del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el conceder o n

· .: créditos posteriores garantizados con esta misma hipoteca. . ,
. . . . . · · FUNCION JUDICIAL

· Sobr(3 el inmueble que se hipoteca no pesa gravamen alguno como apar ce .
. {

· del certificado del Registro de la Propiedad del cantón, que se agrega.
. . .

.-. SEXTA.- PROHIBICIÓN.- La parte deudora, no podrá enajenar el inmueble

que hoy se hipoteca, ni establecer otras hipotecas o derechos reales a favor

. de • terceros, a excepción de la prohibición de enajenar establecida por el
. . . . . · .

::- ·MIDUVI en el contrato de cómprav~nta· sin el consentimiento· .er·pr j8i-i8~! J\JQ:CIAL
. · . · •

1 ~.QhTE
. . .

. • · ·o vgr"%
res;o»±7°(+.j2
\
··•u'\··•··•·1" .. ,l,1,1.t.-,e .'.
\ .

.. . \~on°0i'!AC~·:,i .
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NOTARIO DECIMOSEXTO PROVISIONAL DEL CANTON QUITO

DOCTOR GUILLERMO CORDOVAVILLEGAS
1 l.

podrá dar otro uso al .crédito .concedido, sino· aquel para el cual fue

solicitado.- SEPTIMA.-. ENTRÉGA;DE·•:ESCRITURA.- La. parte deudorá se

obliga a entregar al BIES~, una-,eo.p.i~N:;~rtificada de esta escritura para su

contabilización; en caso de no ha~e..li]Ql~l:BIESS quedará desligado de todo

compromiso por el contrato cele~.il_Éi,.d,Q<f.•,Y:' podrá .ordenar el archivo de la

minuta y la documentación respectiagasí¿como, el cobro de los gastos que

hasta ese momento se hayan realizada±OCTAVA.- CONTROVERS- °
IESS c6mprobar3 que existeJal§~~ªd:;~en los datos suministrados por Í~ .

pa deudora y que sirvieron paralaxjncesión del préstamo, podrá declarar

vencid el plazo y demandar elpa@ggde la deuda en cualquier tiempo.

NOV . A.- DOMICILIO.- Para los;efe'tos de los contratos contenidos en la

resente escritura las partes señalan;como domicilio· la ciudad donde se

encuentre ubicado el inmueble, y .se«sujetarán a los Jueces competentes de

esa -jurisdicción.- DÉCIMA.- FINANQJAMIENTO DE LOS GASTOS.- Los

gastos que demande la '-eelebracip:nqy-,perfe·ccionamiento de· la ·presente

escritura. pública, incluido el . pagó~tl.e -- tributos, derechos notariales, e

inscripción en el Registro de la Propiedad son de cuenta de la parte deüdora

Estos gastos, a petición de'la afiliada y/o jubilada son financiados por ~

BIESS .Y se suman .al valor del-c!:_$"qjtp·. otorgado.. Rubros que incluyen la

contratación de los seguros de desgravamen y..- ·excluyen la contratación del

seguro de incendios y líneas aliada~.-. UNDÉ:CIMA.-=' DESEMBOLSOS_.- El
• %

prestatario o prestatarios declaran ' expresamente y bajo juramento que

. . .

exigirá judicialmente el:pago .total±de .la obligación. ·La parte deudora ¡3
BIESS, de .coritravenir-lo señalado,el BIESS dará, por vencido el plazo y i.

. .
1

2

3

4

5

6.

7

8

9

25 autorizan y conocen que el desembolso del presente crédito puede realizarse

26 . indistint_amente por el IESS o por el BIESS, según decidan ambas o cada

27 una de esas instituciones, sin que por ello varíe la obligación del prestatario 0

28 ·prestatarios de cancelar el crédito contraído.- DUODÉCIMA.- CESIÓN DE

16
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18
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20

21

22

23

24.



oposi<?.i_óri: alguna a su nuevo acreedor, al ser requerido por. éste.

e cesión, la parte deudora declara expresamente, además que se

f
Apoderado_ Especial, según consta del -documento que se agrega com

habilitante; entidad, que para los efectos legales se denominará "EL BIESS";

y, por otra, . la señorita CARMEN XIMENA .PALOMINO CHIMBORAZO,

deudora hipotecaria del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,\ .. . . .· · =".
por sus propios y · personales derechos, a quien en lo posterio ~~;v/L~O ¡J!Jpif,/;:,.~"'•-.

«o#t \
. \

{[83$1M1 ¡8385,54% \
Su!3:?'>:2}4.

. . . ' . \ . )
. : ._, __ · __· •... ·. . . . . . . .\ . /

. . . - ~COOi'\Gi.'lAC:•:::r:/
...... _./

NOTARIO DECIMOSEXTO PROVISIONAL DEL CANTON QUITO _

Ley del Banco del IESS, Estatutos, Manuales y Reglamentos vigentes del

BIESS.- CONTRATO DE SEGUROS.- COMPARECIENTES.-EI Banco d COMPLEJO;;~
· · · NORTE \

lnst~uto Ecuatoriáno de Seguridad Social, legalmente representado po fflNCfÓN JLIDfCiAl
abogado Cristian Santiago Altamirano Mancheno, en su calidad , de

incorporadas al presente contrato todas las disposiciones establecidas el) la

gar ti?.,ados. EQ.Jal virtud, las cesiones que se realicen surtirán pleno efecto ·

_hipqteca, eximiéndosele en forma expresa de la obligación de exhibir el título

. o cµalquíer otra formalidad legal, comprometiéndose a realizar los pagos sin

• • a

~

• -·- •
• • i

y .• • ••

statario o

gegovi
..¡_'O-

DOCTORGUILLERMO CORDOVAVILLEGASÜ f...::-:-
0

· ,. .
1

• . . O~J;7~k::l'~&y''I",~::"•,i:·3
< e%\

dará por vencido ECHOS L r-1- • d d . .. . te d I t 1"% ~~t,é;,,:'ER -, a pae eu ora expresamen ec ara y acep a que e ~;: 1tw-: o
ación L 55,.A·. €

· ª Parte de _ IESS podráceder en-cualquier momento, la presente garantía hipotecaria y -fi-:!v-15,:m ~- -¡,",:í-r)✓

o aq ¡ /
LJe Para et os . créditos 13-mpárados ·por. la · misma · ·a favor- de cualquier institución - . ,\.;_..✓

'RA. - L ~-ls~· ª· Parte de mnanciera o _a favor de cualquier persona natural o jurídica · o fideicorniso M4, e;;:
de est .x.\ t\.\ó;::5 -

a escritura mercantil, así como las cesiones posteriores que éstos realicen, para lo cual
ueda· [ra desr .19ado la parte deudora renuncia expresamente a set notificada judicialmente de
Idenar e

archivo dicha cesión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de Código
cobro· de I

Os gast Civil vigente y, acepta manifiesta y expl_ícitamente darse por legalmente
ON• TROVERs· IA · comunicada de cualquier cesión de derechos que se efectúe, para todos los

"_ ílISirados efectos legales, por el simple aviso que realice el cesionario o tenedor de la
'stamo. , Podrá de
·n c- LJafquier tie
tos contenido3
a . .

CJLJdéid dorid

es com
Petentes . somet á a la jurisdicción que elija el último cesionario de los créditos

1 s GAsros.-¡i
) de·¡ ·ª -Prese 7 · c ntra la parte deudora y contra terceros, de acuerdo con el Código. Civil.
)s nota . 1na es,. 8 . ÉCIMA. TERCERA.- DECLARACIÓN.- Las partes contratantes declaran
~ :.

Parte deudo_ Í9
"@so 2o
Ue . · .
cluyen {21

ntratación d ~:' _::_c,;22
30Lso8 _ ,
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para la compra y mejoras del inmueble que lo adquiere por esta escritura
. 1

contrata con el BIESS seguros contra;;.$ipiestros que pudieren ocurrir y que

afecte¡' ~ 1~ afiliada y/o jubilada y ·a)~J:::>,ien raíz adq·uirido.- SEGUNDA.- ., .

COBERTURA DELOS SEGUROS.- Songa)Seguro de Desgravamen Inicial ¡·

muerte rovinie·re pe las siguientes causas:-; Enfermedades preexistentes· o

co • nitas; Suicidio ó si frustrado éste ~~~ijr,iere la muerte; Intoxicación por

mano propia; Intervención en riñas donde el primer protagonista sea _·el..._,,

· ·;:
lntervendón en riñas donde el primer protagonista sea el asegurado;

-~- ..
siempre .que la mora· en el pago de las primqs no supere las tres (3) cuotas

~onsecutivas. la protección que ofrece el seguro de desgravamen
s

permanente, inicia· a partir de la recaudac:ión del primer dividendo de la

deuda. Este Segurono otorgará su beneficio cuando la muerte proviniere de

las siguientes causas:.- Enfermedades preexistentes o co·ngénitas; Suicidio o

si frustrado éste deviniere -la muerte;· lntoxicacion por· mano propia;

·:·.1:..::-
-- %t

· denominará LA>PARTE ·ASEGURADA; quienes convienen en celefüar el· :i _,:'.\,
contrato de seguros, deacuerdo con las estipulaciones que se detallan _;',3,
continuación:- PRIMERA.- OBJETO.- La parte prestataria señorita CARMEN · ·.:•:·

XIMENA PALOMINO CHIMBORAZO, quien accedió a un crédito hipotecario . __
-a %G.

•%'..... • ..
--..

·,

. .

- NOTARIO DECIMO sEXTo PROVISIONAL DEL CANTON QUITO

asegurado;, Práctica de deportes extremos; Cirugías estéticas no

reconstructivas; Provocada por cualquiera; de los derechohabientes.- b)

· Seguro de Desgravamen Permanente.-Actuará en caso d.e fallecimiento del

asegurado debidamente comprobado. S;l!J,b~neficio cancelará el saldo_ de

capital del préstamo adeudado, a la fecha de ocurrencia del siniestro,

DOCTOR GUILLERMO CORDOVAVILLEGAs

1

2

3

4

5

6

7

8

9 · Temporal.- .Actuará en caso de fall_ecllJ!llJerato· del asegurado debidamente

10 · · comprobbdo. 'Su beneficio cancelará.ládeeda, a la fecha de ocurrencia del

11 siniestro durante el período de protecgióp, es decir, desde la fecha de · ·

ga de los recursos hasta la fecba -~_;irri:icio de protección del seguro de_

desgra amen permanente.Este Segurogg;otorgará su beneficio cuando la .
·•,
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otorgará . su beneficio en los siguientes eventos:- · El siniestro material

provocado inténcionalmente; · Cualquier contingencia provocada por terceras

p_ersonas; Yf Cuando se haya tra_nsformado la natµraleza del uso del bien
. ' __ ...--·,

asegurado y/o modifi_cado la estructura de la vivienda sin el. cons'.7l!Lrx!.iY.llt9uDic1AL
• • I ~:-·:¡F .

. . / l1l.,, L.

r~con_struirá o pagará el objeto asegurado' o de terceros.- EI Seguro'

mensual adicional por .la suma de _la reposición.- El beneficio se .entregará

repondrá _el valor__de Ja p:érdida,. pbligá11dose el. deudor a ·pagar una prima. .. . . : ~ . . . .

siempre y cuanao el asegurado: no se encuentre en mora del pago de I COMPLEJO JUDICIAL
· · · · · · · · ·· · - · NOFITE
primas por tres. (3) ,cuotas consec;;utivas. Este Seguro no cubrirá los bie a ··· - · - · . · · · · · -ui•c10N1"mw· 1·.··· n Sr»uh4d

· mueples u objetqs existentes dentro del bien raíz asegurado, ni repon rá, . --~-·· ···- ··

·.:. .- · · .. · . . ·· .. ,... {~···cr·.~·-:,;·•¡~/-·1/'
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iniere de

ricidio 0

Jropia;

rrado;.
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. ..1'; .,_p)>OCTORGUILLE~OGORDOVAVILLEGAS ~ s44 lc}IJ'• . » 3es 1$0@$%274 %Conv; ! .::::¡ \ '-Clo-r-:..,,,!~~ ,J a

· enen ! Ej4l a'PU/;:::,c· ctica de deportes .extremos; - Cirugí_as .estéticas . no reconstructi'{§!S. \-;'~;'i":,,._v,1;.,.. · ª... tone \- ·>cl(-,/ "'1Z' ~
8 que. . ,\ gro" e

Vestaa e avocada por cualquiera de:los derechohabientes.-. Cuando se trate dg, .¡+y} "!s
a Seño . . . . . . '-;J'oi:•, - ,, ~--- ?(I \ /

~dió nta C éstamo soliqario-::·~ntre ·cónyuges. o convivientes; - los Seguros de< ..Ya un • . . . . .. . . i-, ....\.,
Greca· 1 "'='douil,:.r- 0 hip esgravam_en ,canQelarári . exclusivam_ente la parte· de . la deuda que --; o,~

1ue
. :·-, e Por esta es rresponda al afiliado o -J·ubilado fallecido, manteniéndose vigente el seguro ~
PUdiere · · · ·

Éld . . . n oc'-lrrir . la parte proporcional del crédito del cónyuge ·o conviviente sobreviviente.-
qu/fJdo.~ S .

, de D Gu c) Seguro de l_ncendio y . Líneas Aliadas.-Protege contra daños de la
esgrav. ..\ . . .

sé @en I estructura física del bien inmueble asegurado por la pérdida provocada por
Qurado et . .

cha 4 da .tuerza,mayor o. caso fortuito. debicjamente comprobado, esto es, . por el; d. Currenct imprevisto a que no sea posible resistir, como.: incendio y/o daños materiales_
e ~ ~ .c ' . echa causados por rayo, huracán, - • cicl_ones,. terremoto y/o , temblor, granizo,

w c1on d r---- . .--- .. .
be et seguro ndactóri, maremotos y deslay_es .... La prqtección que ofrece el seguro de

nene· : ' . . . . .
'es pre "O uando • incen' .y líneas aliadas, para adquisición ,de vivienda,· inicia a partir de la

,, ex:· . . .
% Into . tentes fecha d .la entrega del.crédito.- _Si producido el. siniestro, el iflforme del o los

l)(Jcac¡ón P . . perit s determina.qu~ la'.pérdida.es mayor o igual al valor del préstamo, se
tagonista ... _, ... - '--' . . . . -' . . .

· sea. to c ncelará el saldo del crédito ~deudado al BIESS y se entregará al deudor· la ·.
. estéticas nf1 .. · , . , , .. .if~~~"1Pª .h~~!8: co~·¡:,¡et9r el- noyenta (90%) por ciento.,del valor original del

>habientes.- b ..8
'lecirrJ" . crédito. Cuando la pérdida sea .menor al valor del. crédito concedido, se

. tento delÚ)

",-. ~ dei 20
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1 . . . • .

acuerdan que, los seguros de Incendio· y _Líneas Aliadas y de Riesgo de

Construcción de los bienes hipotecados, serán administrados y cubiertos po

NOTARIO DECIMO sEXTo PROVIsioNALDEL cANTON QUITO

DOCTOR GUILLERIO CORDOVAVILLEGAS

10 •.permanente. b) Segurode Desgravarnertfieimanente.- Lá protección de este

eguro iniciará a partir de la fecha?de'recaudación del primer dividendo

1 del crédito concedido al ase'gciráé:lo que incluye el pago: de la prima

segµro 'y finalizará dicha prfüeééión por las siguientes causas; Por

e del deudor; .Por" cancelación ahtiéipada del crédito; 'Por· haber sido la

euda declarada_ exigible y de plazo vencido;· Por cumplimiento del· plazo del
'\...., . . .

.préstamo ·otorgado.- c) Seguro de Incendios y·líneas aliadas.- La proteceión

del seguro iniciará a partir de la fecha ae desembolso def crédito concedido

al asegurado para adquisición de vivienda y finaliza·rá dicha protección por
I

las siguientes causas:- Por la desaparición del · bien•, .raíz constituido en

garantía.=- Por muerte del deudor. -Por cancelación antidpada del crédito; Por

haber sido la deuda declarada exigible y de plazo vencido; Por cumplimiento

del plazo del préstamo otorgado; Por la· contratación de una Compañía de

Seguros, a la éual se le trasladará la cobertúra de los riesgosque se puedan
. . I

. producir sobre el bien hipotecado, previa la suscripción de la respectiva

póliza.- QUINTA.- CONTRATACION DE LOS SEGUROS DÉ INCENDIO Y

LINEAS· ALIADAS Y DE RIESGO DE CONSTRUCCIÓN.-. Las partes

1 · - por escrito del BIESS.-EI valor que corresponde al ellez poiciento (10%) .del

2 deducible, se.registrará én la contaBilidad ·del seguro, e incrementará La

3 reservas . al . _flnai del. ¿ejercicio e6f6mico.- TERCERA.- · Prelación de

.. _ .4. Seguros.- Si- cóncurrieren los_ sinieslrós~,füÉi incendios y líneas.aliadas con el -

5 del seguro de desgravamen. tendra<'prélat:ión la protección del seguro de

. 6 desgravamen.- CUARTA.- VIGENCIA•1i.~H~--.::~oS SEGUROS.- Los contratos de

7 \'seguros tendrán una duración de;va) Seguro de. Desgravamen Inicial

8 .Temporal.- ·EJ. período de protección!f€er-áftlesde la fecha de entrega de los

9 recursos hasta la fecha _de inicio de:_,.tpjfo~e~ión· del seguro de desgravamen·- .. .
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su exclusiva

. ' ',1(~ é.vi:i //t,;J;i: ;J {rt ,_s l '• "·%e.. . ,,. ,.; ~ ·'· -~
~-croRGIDLLERMo·CORDOVAVILLEGAS:;:-:,~~~·~ r~~ -~-... l(.''~--

. ·. ¡ .::, .-r~ ;;.<,,'J.r g;-. '- 1. . . - 23--w3e»» , -
. . ' . ::: Í-'. ~(?¡: F)._,1~7\1 o•---~¡¡• /'~ V. \. 12 e=UUE.te ±# , rl
.- a l± # e+:,

. ¡,;;,de Seg,¡ros que selecci~~e el Banco -era,$j4se
v6sal, En Hapiza sue tate e deudor ratero, deberá;"E

•; mo beneficiario el Banco déf Instituto Ecuatoriano de Seguridad ..--\4--
, . hlas condiciones que.señ~le :~(indicado instrumento.- Si el deudor ~&:C{~
ario, por cualquier circunstancia no contratare las .·pólizas con la

. r-adora · seleccionada por el ·' BIESS, · · será · de

.óiisabilidád 1~ contratación directa de dichos seguros para cubrir los

udor estará protegido por un Seguro de Desgravamen. Inicial Temporal,

.f. .

·ncurridos y el respectivo coeficiente unitario, equivalente a: cero punto cero
1 1 · · . 0

eró éerci cinco seis tres cero tres cinco (0.000563035).- Primas del Seguro~· ____

e Incendios y Líneas Aliadas.- El valor de 1~ prima.mensual.es el p( uctoL~J?_JUDICIAL
· : . ,/0,,TE

. . ·- .

. . . . . . 1 ""'1'','4'i(<~\I."( ,!ºJ'l'j~C"l-líl'lFu~±&Jds.A..
. . . . \

. . . ..... ·.· ... ': : . .: .· .. · coevrr/
~-·.r. . . . .·,...,-•','.1\,~

:f>TARIO DECIMOSEXTO "PROVISIO~ALDEL CANTON QillT~ . ·.. ·· ..

is±#a±t

Desgravamen Pennanente.- La prima media de tarifa mensual del seguro de
COMPLEJO JUDICIAL

NORTE
► .

. :,-~::desgravamen- permanente, se fija de acuerdo con la tabla de valore UNCIÓN JUDICIAL
?' unitarios que :se detafla en el Reglamento General de Seguros de Préstamo . .

. '
, ~-Hipotecarios, considerando el plazo del crédito' para su aplicación. El valor tie

~ . .. .la prima es el producto del capital original del crédito más los gastos legales

'Jn-,pañía de

$e puedan
.f
respectiva .

END!O y '

s Partes

isgo de

os por

Te aÍ <!l'Iez Por .
Ciento ·

seguro .
· ' e meren-,

Tt:Rct:RA e
-1· .- · Prefa
,ios y/'
leas >« lada

Piotección
' de/ seg,URos

.- Los contf . ~
e Desgrav ·,

· amen
echa de .

entrega §~entuales riesgos.-·· En caso de que• el BIESS detectare que el deudor
?guro d· T

.. e desgraEhipotecario no ~antiene. vigentes ·las ··pólizas· Q contratos de segurQs, ele ·:. ección de. BIESS ·se reseNa el derecho · de declarar la .deuda. de -plazo vencido y
def p - . . . ,,

nn-ier divide if¡f~·nta!')dar judicialmente . la cancelación inniediata: del. •·crédito.- . SEXTA:
e/ Pa : · · ·"'"-•. · .9o de la m4}PRIMA Y FORMA-DE CO,BRO.- Las primas de.los seguros contratados,-que
tientes . J~ ·.
. . . ~usas;· /%~el cobrará.. tje ácuerdo con ·.las tablas detalladas .en el Reglamento

' Porhaber $cenera de Seguros. de los. Préstamos. Hipotecarios son:- Seguro de

ento de(pfazo d f:::'Desgr. vamen Inicial Temporal.- Por el período existente entre el desembolso

s.- La Pfotecc1ó -f~ d';Í pital y el· inicio. de la recaudación del primer dividendo del crédito, el
"édi ...-< ··

to concedidG

Protección pot . d . .r "d d I d d d I d dt . _. . ,. :·: cuya prima se. establece e con1orm1 a .con a .e a e · eu or y se

'.".focnsti_t.u__ id~ eni 1 , , • 1~ . apicaran ·al valor del prestamo, equ1va ente a: cero punto· cero cero cero

. 9to; Por© :· cuatro cero..,ocho uno dos dos · (0,000408122).- ..Primas del Seguro de
-.:umpiirnfento y;



OVAVELLEGAS

J¡r-1ortiz~ción que elabore el

i,@_icial de los seguros de

a-líneas aliadas, que se

unitario, equivalente ,a: cero i

vetos (o.0ooss 1os2 á4. -+f
·:5s

alRrestatario debe pagar

· ,~.trlfh mediante la retención

. ~y.,,empleador, así como en

RIMAS.-En el caso que el

DOCTORGUILLE

1 · del capital original. del. crédito y el.'.J•·

2 : · punto cero cero cero tres· cinco uno
. ~-

3 _· .cónstrucdón · _--ae : ·ho~igón>·.. Primas·

. 4 conjuntamente con el dividendo mens

de su ·remuneración, sueldo o salarias

cualquier renta que pasare(n) a percibil

· jubilado(s) del IESS, conforme con las

BIESS, a excepción de la cuota·;.d ·

desgravamen inicial t~mporal e ·:in .

descontarán anticipadamente del val

desembolso.- SÉPTIMA.- REAJUS-¡i

. NOTARIO DECIMO SEXTO PROVISIONALDEL CANTON QUITO g

. balance· actuarial ·acusare déficit, previ~•~ide la _Dirección Actuaria! del
· '9 %·

S, · el ConsejoDirectivo del IESS,disjjáidrá el reajuste del valor de las
. ... :, ;:: . ..

14 : ·_ prima de los:seguros, a partir de .Jafégha- en que eajre en vigencia ra

15 ·resólu 1ón expedida,"sin que ·ello gens@re±reclamo alguno por parte del

statario.- OCTAVA.- INCUMPl,.IMII;_~~~y _MORA.- En caso de que el

• Prestatario qu-ede impago de tres .(3) ~Y.Q!§.$1,consecutivas de las primas de

los seguros o se constituya en mor.ca;riQ~i~, la deuda, la obligación será

declarada de plazo vencido.- El contr'ªjq~cl~:,següros SE:!. mantendrá vigente,

20 siempre ··que la acción u omisión no sea imputada al incumplimiento del

21 afiliado y/o jubilado, sino de responsabilidad del patrono, quien está obligado

22. a cumplir con lo previsto en el artículo·73;]4 y 89 de la Ley de Seguridad

23 Social.- NOVENA.- CANCELACIÓN ANTIGIPADA.- Cuando el asegurado .

24 -cancelare el crédito en forma anticipada, se comprobará que las!primas de

25 los seguros estén. pagadas· en su · totalidad hasta la fecha de esta

26 cancelación, y se· procederá a emitir un certificado para continuar con el

27 · trámite· de levantamiento de hipoteca.- DÉCIMA.- ABONOS AL CAPITAL

28 [)EL CRÉDITO.-' Las partes contratadas convienen en que todo abono
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7
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9

r-- 10
~
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NOTARIODECIMO SEXTO PROVISIONALDEL_CANTON QUITO

de .Abogados de Pichincha" .- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes

1

COMPLEJ~J:. NORTE ;
la ratifican en todas sus partes).-Se cumplieron los preceptos legales d . • • i , :

1 'd f . , t , t . t 1 . t . t , 1 N t . FUNCION JtlDl,Ca ~Lcaso; y e, a que ue esa in egramen e a os o organ es por m, e o ar, . •

aquellos se rat1f1can en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de aclo ·
. . . . C00ROl!IIACIÓI\I

de todo lo cual doy fe.- · . -·· · ----·

Defáz, con matrícula profesional número cinco ocho nueve seis del Colegio

RCERA.- DECLARACIÓN.- Las partes declaran incorporadas al presente

contrato las disposiciones co·ntenidas en Ley de Seguridad Social, Ley del_,

Banco del IESS, Manuales, Reglamentos y demás normativa interna vigente

del BIESS.- Usted, señor Notario, se ·servirá agregar las demás cláusulas

necesarias para la validez de este Instrumento.- Firmado) Dr. Ma_rcelo Guaita

. .

paga s. "La rehabilitación del crédito será con el saldo vigente a la fecha de
' . J

concesi' del benefició, sumados los respectivos intereses, y sin perjuicio de

decl arse exigibles los dividendos que el BIESS. dejó de percibir.- DÉCIMO

de la garantía hipotecaria y, cuando correspon_da., la restitución de los valores

. /

seguros, han sido. obtenidos por _medio de fraude., engaño o dolo, dispondrá

concedidos al amparo de su normativa interna, para la cancelación de los

conocimiento ·y comprobare, en. cualquier tiempo, que los beneficios

la inmediata rehabilitación de la deuda que se declaró extinta, la reposición

8
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á vigente,

3/J 2ay7G 7eh
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DOCTORGUILLERMO CORDOVAVILLEGA ,00f]f7e3jc
- va• #• ¡: :±y.e. g f

quivalente . · · .- : 1A 4%%.% 5 2
c8. ce extraordinario plicable al capitál del préstamo concedido por el BIEss·á':,_la -,_ca::ft~:f.;:.,?r l.{t\1

.000as4·.. \e, ".sos/ 51'
,no debe 2) Par parte asegurad_a, no causará la disminución de ta suma o sumas aseguradas5é !

. Pagan o d~ las cuotas d~· prima .~rrespondi~ntes. - DECIMO PRIMERA.- M11
liante la ret ·. L o u ~/i,l

enc1on GARANTÍA.- El pago dé !as primas queda garantizado de igual manera con ~ 1-e,,- l -
dar · l
'así como en · BlESS. - DE' CIMO \\.!r-,~_ 'l,,_r-:,_l le--.la hipoteca constituida en esta escritura a favor del qxst

> recibe()
como SEGUNDA.- INFORMACIÓN FRAUDULENTA.- Si el BlESS tuviere

, que elabore e/
i )S seguros de

:1das. , que se

~ PIJllr.>., a su

caso que e/

i Actuaria/ de/
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Ec. Leonardo H. Vicuña ·izquierdo
VICEPRESIDENTEDEL DIRECTOR/O

<at -- · · tas Lara
CRETAR/0 AD-t/OC .·2e.· . Mi \.. .·. . . . \
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' • • • • •••A€-TAi:JE-POSESfSN No-,-00-2-· · - '; -·,>="°'.¡;- / OL:..: ·-· .c2 ~ · ..·
' · 61 Quito, Dlitrito Metropolitano, a;os siete dfas del mes de juli~·s•~;;':2'.~t~

anfe, los señores Miembros dei Directorio del Banco del lnitituto· Ecuatoriano· de
;), · Seguridad Social y, pievi~ calfficaci(ín de Su habilidad legal por parte. de la
;:;; _!3µ.perinte_nde_ncia de $~ncoú Seguros, según Resolució□.Uo. S8S-2010-401 e½ 2 de
'J. jt¡fio de 2010, eJ;.i,eñor lngeílierq León. Efraín Dosfoievsky Vieira Herrera presta la
:". !óqrresf)ondieóte ¡il'bmesa legal para .el desém·p8ño de las funciones "iff G~iiiñie
'/ .. General del BanciO del Instituto Ecuatoriano de Segúridad_ Social, Para las que ha
:; sido designado en sésión celebrada SI 8 de Juñi9 de 2:010, dé confonnida_d·con li:l.
·; : establecido en eHirtículo iS de la Ley del Banco del IESS y en- el articulo 19 de su" Ettut': .': · S a O,· .' . ..
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:: \ ·./ng. Ornar Serrano·cueva
,·..REPRESENTANTE DE LOS AFILIADOS
. ·:..: \ . .. . . .:_.·,:.· \ .
. .-:. ·\ . . . .
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CERTIFÍCACION

cias:2 l/01/2005-PR0-4206f-1842i-4385r V/SMS
~:;T00000089439; · · •
Ias:;CHILL00

· · ~~~~os los índices y$%.sis
....._:;:-'

-.,·._ . . ~¡.;
amento QAW1E.,:.3_ alicuota :p~g;1ál de 0.293391233%,
ta total de 0.2·9;~, . , áre).-aéscú'8l,ertas 13.82. m2, alícuota
1y total 0.0606$a :ceo · .. e1í@té'déierálo denominado manzana
sor n6ge " ¡Asa#gis.,t,g&?"4ge %$ e s so«e

Es%Me"?
IEDAD ANONIMA. ·•:.,_ }; - 'ftr

NY.ANTECEDENTES: : $
pECONOMIA M TO"''VNIENDA·.CE:tvf,·r. . -··· ¿ .. -:•· ..._,: - • •• • .

filltia-··el..,>f:EINTISIETE · RE DEL DOS MIL
s.-::i5.--5<.-±pu-::;4±r ·· ' .3ERO;delvcanto@ji@;; erto Salgado, Inscrita el
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CANTÓN QUITOw
OTROS CANTONESD

fPorcentaje% _

Superficie _

Clave Catastral3200-13-OC) 1

NOTARIAJo DEL CANTÓN QUITO

[ AVISO DE ALCABALA )

N9 437308

·,¡

- 121# 15g

Total$-------~---·$--'-------

Metropolitano/a

Metropolitana \
ra Tributaria

ñica· a 'Usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

' esa - Je.de
r------=>"-c-- con fecha de otorgamiento _



(



---
---

/
/'

'-'-.

/

/
•.•

/

/.
/

t

/~:
···-

\
\ ---

\ - \' /- \.

\

'
e . \ . . .

• ION SOBRE SU PREDIO EL
}NFORMACIONMUNICIP. , ; ..TEL: 1800 456 #so "3

/



. ---· ------···.1

el. @C@g'E
EEPA

-· FECHA DE PAGO

24.00

u.

0.00

Interés

Subtotal

Coactiva

1 a 1

. No. DE CUOTAS
\

DIREC OR FINANCIERO

22.20
),00
º·ºº

nébaja

CANCELACÍON:REGISTROS .
· -¿, ·

·.··· .. :.

..
yValor Anual

·-.: t . ·.•. .... . ..... •.
·• 1 . ·. NOMBRES . ·

_,.
No. Ventanilla

C01i1PROBhlITEDE COBR6°

.., \ /

. º·ºº

--T' PALO:t:,1IHO CBIMBOl.fl.ZO 9AR1vf'

/ '..

/

/

'• . __



t

......

@e

f
-

.7»-' •!, 1 ····.-., ;,~:-~ ' ·

/ • :;_¡\_:1,lf_ \

I .. . ,,_. ~-~ ,; , ·1
1 ..... -,....:._J zi.1~1,~~~t~'t.
f..¡H:;l"";\H,, ,·¡•í::'\))1",!-,, J., ¡• 11•.rr 1¡a,HJ ,: .-.tl.·•·'=•==

\ :;,,..i, '1 "t"':"" 'Jl?f •..,..,:......,..~._·v- -

~ .

a%8%%°. I'"'·~· =-Jfj, .· . 1.
· TRA~SFERENCIA DE D0.~'J'~.::.:-:··::;•·- ·,, ::.;
. . . . ~ . • ' • 1 " . :e, ~

-f, .. · 'J1ii( · ://;-~
=.;:: .·.•····' •m,~
1'; . ' ·'"·•~·•:,,,,.. c.1,ln.6.. :·~

•JJJ• . . ~,'\< , //
TRAMITE N".0·'t'.'.J10 iff!~e a5'· ; ~ro-: 53 /

FECHA TRAN SFERENCIA1 Ü / 0 5 / 2 Ü 11 . i\r,-1
\.--
/

N9 004317 :·. ➔1::-= .~' {;,
\'S.-1 . ~---5."•" r·cwe-(%rol%

·-:-~~-;-.

.i

AT,EN:f-AMEN"FE.,~,""'::z,,·:.:;::~~?-, -__

56. - fi1.i110° 7 Jíf/l

·020 .1¿¡,.-::: •')",·-1¡10,,t [../¿),.)✓,

.SUPERVI~ÓR'DE TR.(\NSFERENCIA.DE DO:MINIO

: 1:· ~-;/~:, .:c.:·-:~".. ,

BALCON 0,~~-Lr-~

#4.#is-=
+E±

. -~~- .. ·-· ·, ... -- -

. /

·~.

Dirección
Metropolit~na
Financiera
:fributaria

UTILIDAD:

· ALCABALA:

'S..U,.~ONOCIMIENTOfil TRAMITE Q¡.s..,E._m§lM_,,Es~;iu..•w . ~
,_,.,;. · ., .....].. · ." · .. •-· L:,:t0!1Pfa9 l,/:;J)/?

3 roas.s. %
PALOMINO<CHIMBORAZO:/C'ARMEN-=o--XIMENA:.-.±.e i

1217149·J!t/tl/ii!i5_8:~:~~ ···· ·' \f+1f>c5-?ii-._.:. .~':'~· <DEPARTAMENTO
--~ · 1 •• ~-·..: - =-=..,.-~.1 \__-../ ---~~-..:...:.-•.:~:-.,:.;.-.!.... .- . •

;:~~. ·- . - . -· . ¡.;~:~~}:1 .'\ :__ * * * *
CONSTRUCCION, · :

1he

-..;:.:'· ··
(¡",:•.-

,íRDE LA PROPIEDAD
}.:'.. -
;:(:·,-.
Sr



-------------------~-- - -

..0±far.±

2, de la Torre E, que forman
a A, se encuentran al día en el
énimiento del Conjunto, y su

CERTIFICADO D

CONJUNTO RESIDENCIAL ·"CIUDAD ,,,·. . . . 7 .
. · . Telefono. 0996

, 01 de Julio del 2011
... ·· . I

I

@rtifico: que el Departamento QATE-302 y el seca&•.-· . . -~ ·-~

arte del <;:onjunto Residencial " Ciudad Quitumbé
·<- · '·';
.,.,,, =de alícuotas qrdinarias y extraordinarias pár

O-rlQ_ME S.A., no adeuda al conjunto ci

· sé Vicente Alcivar Daza
:A~ministrador Temporal d"el Conjunto Residencial
:"CIUDAD QUITUMBE 111", manzana A


